
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa
 
ANUNCIO. Convocatoria proceso de selección para una Plaza de Coconero/a en
la Residencia de Mayores.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0029 de fecha 29/01/2024 las bases
para la selección y contratación, en régimen de personal laboral temporal, mediante contrato de
relevo, de una plaza de Cocinero/a para la Residencia de Mayores, mediante el sistema de
concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10 días
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria.
 

 
Torrecilla de la Tiesa, 29 de enero de 2024

Tomás Sánchez Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

Expediente n.º: 11/2024
Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de selección
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
Fecha de iniciación: 10/01/2024

 

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN

 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

 

Es objeto de las presentes bases la selección de:

Denominación de la plaza Cocinero Residencia de Mayores

Régimen Personal Laboral

Unidad/Área Residencia de Mayores

Categoría profesional Cocinero

Sistema selectivo Concurso

Funciones a desempeñar Funciones y tareas propias señaladas en 
la descripción del puesto de trabajo
que figura en su convenio laboral

 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

 

La  modalidad  es  el  contrato  de  relevo  que  deberá  ser  de  duración  temporal  hasta  el 
10/06/2028,  de acuerdo con el  contenido del  art.  12.6 del  texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, que establece que el contrato de relevo, cuando la jubilación parcial se produzca al 
75%, deberá  alcanzar  al  menos una duración igual  al  resultado de sumar dos años al 
tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación ordinaria que 
corresponda conforme al texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social

La jornada de trabajo será a tiempo completo.

El puesto de trabajo a desempeñar por el trabajador relevista será de Cocinero.

Las funciones y retribuciones se determinarán de acuerdo al Convenio Colectivo Laboral.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en  situación de desempleo o que 
tenga concertado con el ayuntamiento un contrato de duración determinada,  según 
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

establece el artículo 12.7 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
aprobado por Real Decreto 2/2015, de 23 de octubre. 

 

Además, para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario, de acuerdo con lo 
establecido  en  el  artículo  56  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

 

— Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la citada 
norma.

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

— Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad  máxima  de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o  equivalente  que  impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos términos  el  acceso  al  empleo 
público.

— Estar en posesión del título de Graduado en Enseñanza Secundaria (E.S.O.), Graduado 
Escolar u otros estudios equivalentes a efectos académicos o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las 
que los  aspirantes  harán constar  que reúnen las  condiciones  exigidas  en las presentes 
bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o 
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de DIEZ 
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  sede  electrónica  y  Tablón  de 
Anuncios

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del D.N.I. o, en su caso, N.I.E.
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias alegadas en la fase 
de concurso.
- Tarjeta del INEM como desempleado

Las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

[http://torrecillasdelatiesa.sedelectronica.es] y, en su en el Tablón de Anuncios.

 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y 
las  comunicaciones  que  deban  realizarse.  Cuando  sea  necesario  publicar  un  acto 
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la 
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el 
responsable del tratamiento de estos datos.

 

SEXTA. Admisión de Aspirantes

 

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará Resolución en el plazo 
máximo de tres días,  declarando aprobada la lista provisional  de admitidos  y excluidos. 
Dicha Resolución se publicará en los Tablones de Anuncios del Ayuntamiento y en la pagina 
web del  Ayuntamiento.  En la  misma Resolución se señalará un plazo de tres días para 
subsanación de errores o deficiencias, y se determinará el lugar y fecha de valoración de la 
fase de concurso y oposición y composición del Tribunal calificador. En el supuesto de no 
producirse alegaciones se considerará definitivamente aprobada.

 

SÉPTIMA. Tribunal Calificador

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

 

Cargo Identidad

Presidente Directora de la Residencia de Mayores

Vocal Trabajadora Social

Secretario Secretario Interventor del Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa

Los cargos deberán contar con un suplente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 
especialistas o colaboradores cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

 

La abstención  y  recusación  de  los  miembros del  Tribunal  será  de conformidad  con los 
artículos  23 y  24 de la  Ley 40/2015,  de 1  de octubre,  de Régimen Jurídico  del  Sector 
Público.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las 
bases de la  convocatoria,  de la  sujeción a los plazos establecidos  para la  realización y 
valoración  de  las  pruebas  y  para  la  publicación  de  los  resultados.  Las  dudas  o 
reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de 
la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán 

Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa
Plza. de la Constitución, 12. e-mail:secretaria@torrecillasdelatiesa.es, Torrecillas de la Tiesa. 10252 (Cáceres). Tfno. 

927338025. Fax: 927338193

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
3G

5H
G

TZ
Q

TD
94

Q
5X

LK
C

3H
LL

S5
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

ci
lla

sd
el

at
ie

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

6 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
48

8
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 30 de enero de 2024

N.º 0021

Pág. 2063



Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

resueltas por el Tribunal, por mayoría.

 

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

- FASE DE OPOSICIÓN:

El ejercicio será eliminatorio, siendo necesario aprobarlo para pasar a la fase de concurso.

Ejercicio:  Contestación  por  escrito  a  un  cuestionario  mínimo  de  10  preguntas  para  la 
comprobación de los conocimientos y la capacidad de los aspirantes sobre las funciones 
inherentes  al  puesto  de  trabajo.  Se  puntuará  hasta  un  máximo  de  10  puntos,  siendo 
necesario obtener al menos 5 puntos para pasar a la fase de concurso.

El temario sobre las que formularan las preguntas es el que figura como ANEXO I a las 
presentes bases.

- CONCURSO

 

A) Experiencia profesional:

- Por servicios prestados en plaza o puesto similar en cualquier Administración Pública: 0,05 
puntos por mes de servicios, hasta un máximo de 2 puntos.

- Por servicios prestados en plaza o puesto similar en empresas privadas: 0,03 puntos por 
mes de servicios, hasta un máximo de 2 puntos

B) Titulaciones relacionadas con el contenido del puesto de trabajo:

- Título oficial de Formación Profesional de Grado Medio en Hostelería: 3 puntos (por un 
solo título y como máximo).

- Título oficial de Formación Profesional de Grado Superior que estén relacionados con la 
hostelería y la alimentación: 2 puntos (por un solo título y como máximo).

C) Por la realización de cursos o seminarios impartidos por centros oficiales y relacionados 
con la cocina y la hostelería:

- De 40 a 60 horas: 0,05 puntos por curso.

- De 61 a 100 horas: 0,10 puntos por curso

- De más de 100 horas: 0,20 puntos por curso.

En total, la puntuación máxima por realización de cursos será de 2 puntos.

En  ningún  caso  serán  valorados  méritos  no  acreditados  documentalmente  (podrán 
acreditarse mediante fotocopia compulsada los diplomas o títulos de que se trate).

NOVENA. Calificación

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes 
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

en los distintos apartados anteriores.
 

DÉCIMA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y 
Formalización del Contrato

 

Concluido el  proceso,  se elevará al  órgano competente propuesta de candidatos para la 
formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  de  aprobados  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Formalizado  el  contrato  se  deberá  comunicar  a  la  oficina  pública  de  empleo  que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá 
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica 
de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos 
de trabajo correspondientes,  los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica 
alguna.

Con el adjudicatario se celebrará contrato laboral de relevo. 

 

DUODÉCIMA. Incidencias

 

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas.

 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los 
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el  plazo de un mes ante la  Alcaldía,  previo  al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio. (artículo 
46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa).

 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
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del  Estado  aprobado  por  el  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo;  el  Real  Decreto 
896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se establecen  las  reglas  básicas  y  los  programas 
mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de 
Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

ANEXO I:  Temario o Programa sobre el  que versaran las preguntas de la fase de 
oposición.

Tema  1.  Los  alimentos:  La  alimentación.  La  nutrición.  Importancia  de  una  buena 
alimentación. Higiene alimentaria. Qué son los alimentos. Constituyentes de los alimentos. 
Contaminación  de  los  alimentos.  Enfermedades  de  origen  alimentario,  infecciones  e 
intoxicaciones.

Tema  2. Manipulación  e  higiene  alimentaria:  Conservación  y  almacenamiento  de  los 
alimentos.  Salud  e  higiene  personal.  Consideraciones  higiénicas  en  cocinas,  equipos  y 
utensilios. Planes generales de higiene.

Tema  3. Legislación  alimentaria  aplicable:  Normas  relativas  a  los  manipuladores  de 
alimentos. Nueva legislación alimentaria de la Unión Europea. Reglamento de higiene de los 
productos alimenticios. Normas de etiquetado de los productos alimenticios. Reglamentación 
técnico-sanitaria.

Tema  4.  Aplicación  práctica:  Confección  de  menús.  Dietas  según  la  enfermedad  del 
paciente. Especialidad de la alimentación en las personas mayores. Elementos básicos para 
una alimentación equilibrada. Distribución racional de cantidades. Consumos diarios.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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